
Comunicado 16_2018  

Fecha: 19/10/2018 

 

Asunto:  

Comisión de Aplicación de la Ley de Inversiones (COMAP) – Constancias de 

Existencia de Fabricación Nacional de la Cámara de Industrias del Uruguay. 

 

Se informa a nuestros usuarios que, de ser necesario presentar ante la COMAP Constancia 

de Existencia de Fabricación Nacional emitidas por la CIU a través de VUCE, deberán ser 

incluidas en el CD correspondiente en formato pdf. 

 

Para descargarse el formato de la plataforma deberán ingresar a la consulta de la 

Operación y presionar “ver pdf”: 

 

 

 

 

 

Como con todas las nuevas implantaciones, nuestro equipo se encuentra disponible para 

dar soporte y apoyo a los usuarios en forma telefónica a través del 2916 6878 o por correo 

electrónico a través de info@vuce.gub.uy.  
 

Atentamente, 

VUCE 

mailto:info@vuce.gub.uy

